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Chulucanas,

.Visto: El Memorando Ns 496-201.7-E.S.\|-LHCHUL-D, de fecha 29 de Diciembre del 20L7, emitido
por la Dirección del E.S.ll-7 Hospitol Chuluconos,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo estoblecen claramente los artículos 23e y 25e del Reglomento de la ley de Boses

de la carrero Administrotivo, los corgos son los puestos de trabajo a través de los cuales los

funcionarios y servidores desempeñon los funciones asígnodos, la asignoción q un corgo siempre es

temporal y está determinodo por la necesidod lnstitucional;

,.1 Que, el ortículo 77s del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglomento de Io Ley de Boses de la
t'! Correro Administrotivo y de Remunerociones del Sector Público, establece que "La Designoción
' consiste en el desempeño de un corgo de responsobilidad directiva o de confionzo p1r decisión de

la autoridod competente en lo misma o diferente entidad; en este último caso se requiere del
conocimiento prevío de la entidad de origen y del consentimiento del servidor. Si el designado es

un servidor de correro, ol término de la designación reasume funciones del grupo ocupacional y
nivel de correro que Ie correspondo en la entidad de origen. En caso de no pertenecer a la correro/
chncluye su relación con el Estodo".

Que, el artículo 2e del Decreto Legislotivo 275, estipulo que los funcionorios que desempeñan
cdrgos políticos o de confionzo, no estón comprendidos en lo correro odministrotivo, precisondo el
Manuol Normativo Ne 002-92-INAP/DNP que la designoción es de carócter temporol y no conllevo
a lo estabilidad laborol, concluyendo lo reloción Iaborol con la entidod ol término de lo

designoción.

Que, en atención a Io solicitado con el documento del visto y a fin de seguir cumpliendo con las

actividades progromadas en el E.S.ll-7 Hospital Chulucanas, en virtud a los normos vigentes
respectivas, es conveniente dor termino con eficacia ol 3L de Diciembre del 20L7 a lo Encorgotura
de Puesto de lefe de Ia LJnidad de Planeamiento Estratégico del Hospital Chuluconas, en el cargo
Estructurol de JEFE/A DE UNIDAD ,NIVEL F2, o doña: Imoc Sumoc CARB]NEL HERNANDEZ, y en

consecuenc¡o Encorgor o portir del 02 de Enero del 2018, Ias Funciones como lefe de lo Unidod de

Ploneamiento Estrotégico del Hospital Chuluconos o doña: Audalino ESPINOZA VILCHEZ,Tecnico

Ad m i n i st rst iva, N i ve I STC.

Estando a lo dispuesto por lo Dirección del E.5.il-1 Hospitol Chuluconas, con lo visación de la
lJnidad de Administroción, Equipo de Personal, Asesorío Legal; con lo Visqción y Aprobación de lo

mencionodo Dirección; y

De conformidod o lo dispuesto por el Artículo 5ge y siguientes del Copítulo I Documentos de

Gestión y Disposiciones sobre Retribuciones de lo Ley Ne 284L1 Ley Generol del Sistemo Nocional

de Presupuesto, Ley Ne 3069j Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscol 2018,

Decreto Ley N" 22867 que Norma el proceso pora la Desconcentración Administrativa, Decreto

Legislativo N" 276 Ley de Bases de la Correro Administrativo y de Remunerociones del Sector
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Público, Decreto Supremo N' 005-90-PCM;Que, medionte Decreto Legislotivo 1162,que atraves de

su única Disposición complementario derogotorio, derogo la Ley 27657,1ey del Ministerio de salud,

En uso de las atribuciones conferidas medionte en el Reglamento de Orgonización y Funciones del
Hospitol Chulucanas, oprobodo con Ordenonzo Regional N' 330-2015/ GRP.CR, y la Resolución

Ejecutiva Regionol Ne 745-201.7/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecha 21 de noviembre del
2017, en lq cuql se Encorga el Puesto de DIRECTOR del Estoblecimiento de Solud ll-L Hospital
Chulucanas; en el cargo estructural de Director de Hospital l, de Conformidod con lq Ordenonzo
Regional 402-2017/GRP-CR,Publicoda en el Diorio Oficial "El Peruono", con fecho 71 de Octubre del

. . 

SE RESIJELVE:

'','Artírrlo 7e.- DAR PoR coNcLIJIDAs LAs FuNctoNEs, Con eficocio a! 31 de Diciembre dt 201-7, de

lo Encargaturo de Puesto de Jefe de lo Unidod de Ploneomiento Estratégico del E.S.ll-1 Hospital
Chulucanas, a Doña: lmac Sumoc CARBONEL HERNANDEZ, Planificodor I, Nivel SPC, que ha venido

desempeñando en el cargo Estructural de JEFE/A DE IJNIDAD, NIVEL F2; dóndosele las gracios por
los servicios prestodos o esta institución.

Artículo 2g.-ENCARGAR, a psrt¡r del 02 de Enero del 2018, o Doña: Audalina ESPINOZA

VlLCHEZ,Tecnico Administrotivo, Nivel STC , ol cargo de Puesto de lefe de la Unidod de

Planeamiento Estrotégico del E.S.ll-1- Hospitol Chuluconos, en el corgo Estructural de JEFE/A DE

UNIDAD,NIVEL F2. Por los fundomentos expuestos en lo porte considerativq de lq presente
resolución.

Artícuto 3e,- Hógase de conocimiento ol Área de Remunerociones, Legojo Personol, lnteresodos,
Unidad de Administración, Gobierno Regionol Piura y Dírección Regionol de Salud Piuro.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese.

CC. Archivo
R RrA/sM P C/ LCs/ M G c/ e s s

D/UA/As.Les/EP/Les.


